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REUNIONES ESTATUTARIAS DEL ICOM




	
En 2026, las reuniones anuales del ICOM consistirán en:

· 12 de mayo de 2026 - Reunión separada de los Comités Internacionales
· 13 de mayo de 2026 - Reunión separada de los Comités Nacionales
· 24 de junio de 2026 - 100ª sesión del Consejo Consultivo
· 25 de junio de 2026 - 41ª reunión de la Asamblea General Ordinaria[footnoteRef:1] [1:  No está prevista ninguna reunión de la Asamblea General Extraordinaria del ICOM en 2026.] 





	REUNIÓN  SEPARADA DE LOS COMITÉS INTERNACIONALES
	



Los comités internacionales se reúnen en la reunión separada de los comités internacionales. El portavoz de los comités internacionales prepara, convoca y preside esta reunión, cuyo objetivo es, entre otros, preparar las recomendaciones del consejo consultivo y tratar todos los asuntos específicos de los comités internacionales.

· ¿Quién participa?

Los presidentes (o los representantes delegados) de los comités internacionales.

· Ámbito de competencia

· revisión de las recomendaciones de los comités internacionales que se votarán en la reunión del consejo consultivo,
· debate sobre los asuntos de interés para los comités internacionales.

· Recomendaciones y procedimiento de votación

· sobre la base del debate de los  asuntos de interés, los presidentes o los representantes delegados de los comités internacionales formulan recomendaciones,
· tras la reunión separada de los comités internacionales, el portavoz de éstos presenta las recomendaciones al consejo consultivo para su examen y votación.

	REUNIÓN SEPARADA DE LOS COMITÉS NACIONALES
	



Los comités nacionales se reúnen en la reunión separada de los comités nacionales. El portavoz de los comités nacionales prepara, convoca y preside esta reunión, cuyo objetivo es, entre otros, preparar las recomendaciones del consejo consultivo y tratar todos los asuntos específicos de los comités nacionales.

· ¿Quién participa?

Los presidentes (o los representantes delegados) de los comités nacionales.

· Ámbito de competencia

· revisión de las recomendaciones de los comités nacionales que se votarán en la reunión del consejo consultivo,
· debate sobre asuntos de interés para los comités nacionales.

· Recomendaciones y procedimiento de votación

· sobre la base del debate de los  asuntos de interés, los presidentes o los representantes delegados de los comités nacionales formulan recomendaciones,
· tras la reunión separada de los comités nacionales, el portavoz de éstos presenta las recomendaciones al consejo consultivo para su examen y votación.

	SESIÓN DEL CONSEJO CONSULTIVO
	



El consejo consultivo es el órgano asesor del ICOM.

· ¿Quién participa?

Los presidentes (o sus representantes designados) de los comités nacionales e internacionales, las alianzas regionales y las organizaciones afiliadas.

· Ámbito de competencia

El consejo consultivo asesora a la junta directiva y a la asamblea general, en forma de recomendaciones, sobre cuestiones relativas a las políticas, programas, procedimientos y finanzas del ICOM, y puede proponer modificaciones de los estatutos. Además, asesora sobre asuntos y actividades de interés general para el ICOM, a petición de la junta directiva.

· Recomendaciones y procedimiento de votación

· las recomendaciones de las reuniones separadas de los comités nacionales e internacionales son votadas por los miembros del consejo consultivo, 
· los resultados de la votación son presentados por el director general del ICOM en la sesión del consejo consultivo.

	REUNIÓN DE LA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA
	



La asamblea general es el órgano de decisión y legislativo supremo del ICOM.

· ¿Quién participa?

Todos los miembros del ICOM[footnoteRef:2]. [2:  Teniendo en cuenta el gran número de miembros del ICOM (más de 50.000 miembros en todo el mundo), y en conformidad con el Artículo 25 - Sección 1 de los estatutos, seguiremos el proceso vigente desde 2020, un miembro por comité/alianza regional/organización afiliada (designado por su presidente) actuará como representante y podrá tomar la palabra en la plataforma de videoconferencia donde podrá hablar en nombre de su comité alianza regional/organización afiliada. El/La representante también representará a los demás miembros con derecho a voto de ese comité, alianza regional u organización afiliada para determinar el quórum. Todos los demás miembros del ICOM podrán seguir la reunión en directo vía webcast.] 


· Ámbito de competencia

El ICOM, como asociación de derecho francés, está sujeto a obligaciones legales anualmente, en particular la aprobación anual de las cuentas anuales, el informe de gestión y el informe anual del Presidente. 

En las condiciones y según las modalidades descritas en los estatutos y en el reglamento interno, la asamblea general ordinaria (“AGO”) toma, además de las decisiones que le están reservadas en virtud de los estatutos, todas las decisiones previstas en el orden del día, así como todas las decisiones relativas a:

· estrategia y orientación de las actividades del ICOM;
· aprobación del informe anual del/de la presidente/a;
· aprobación de las cuentas anuales del ejercicio anterior y del informe de gestión; 
· aprobación de la gestión de los miembros electos del ICOM en relación con sus obligaciones;
· elección de los miembros de la junta directiva;
· aprobación de cualquier cambio en el importe de la cuota anual de adhesión;
· recomendaciones emitidas por la junta directiva, el consejo consultivo, los comités nacionales e internacionales y las alianzas regionales;
· aprobación del lugar de celebración de la conferencia general.

· Decisiones y procedimiento de votación

· cada comité nacional e internacional tiene derecho a designar a hasta cinco (5) de sus miembros (miembros individuales o representantes designados de miembros institucionales) para que voten en su nombre sobre los asuntos sometidos a la asamblea general. Cada alianza regional tiene derecho a designar a hasta tres (3) de sus miembros y cada organización afiliada tiene derecho a designar a hasta dos (2) de sus miembros (miembros individuales o representantes designados de miembros institucionales) para que voten en su nombre sobre los asuntos sometidos a la asamblea general,
· los resultados de la votación son presentados por el director general del ICOM en la reunión de la AGO.

	REUNIÓN DE LA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA
	



· ¿Quién participa?

Todos los miembros del ICOM. 

· Ámbito de competencia

Dentro de las condiciones y según las modalidades descritas en los estatutos y en el reglamento interno, la asamblea general extraordinaria (“AGE”) debe ser convocada por recomendación de la junta directiva, o del consejo consultivo o de un tercio (1/3) de los comités nacionales con objeto de: 

· aprobar modificaciones de los estatutos que hayan sido propuestas en virtud del artículo 23 de los estatutos; 
· disolver el ICOM en las condiciones definidas en el artículo 24 de los estatutos. 

· Decisiones y procedimiento de votación

· cada comité nacional e internacional tiene derecho a designar a hasta cinco (5) de sus miembros (miembros individuales o representantes designados de miembros institucionales) para que voten en su nombre sobre los asuntos sometidos a la asamblea general. Cada alianza regional tiene derecho a designar a hasta tres (3) de sus miembros y cada organización afiliada tiene derecho a designar a hasta dos (2) de sus miembros (miembros individuales o representantes designados de miembros institucionales) para que voten en su nombre sobre los asuntos sometidos a la asamblea general,
· los resultados de la votación son presentados por el director general del ICOM en la reunión de la AGE.
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